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[RAZON SOCIAL/LOGO DE LA ENTIDAD]
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[RAZON SOCIAL/LOGO DE LA ENTIDAD]
Tratamiento de datos: El responsable del tratamiento de tus datos personales es la dirección general de Trabajo, Autónomos y Economía Social.
[bookmark: _GoBack]La finalidad de este tratamiento es: la gestión y tramitación de las solicitudes de comunicación, autorización, y registro: para transferencias de datos e informes, acreditación de actividades relacionadas con la Seguridad Salud Bienestar laboral, en aplicación de la Ley de procedimiento administrativo 39/2015. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón.
Instrucciones: Las indicaciones entre corchetes son guías para la cumplimentación. Debe eliminarlas antes de aportar el documento en formato PDF.
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[bookmark: _Toc66091797]
1. Datos básicos de la entidad
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.a) de la Orden TIN 2504/2010.]
	DATOS DE LA ENTIDAD

	Razón social
	
	CIF
	

	
	
	CCC a la SS
	

	Representante legal
	
	Título de la representación
	

	Domicilio
	

	Municipio
	

	Provincia
	
	C. Postal
	

	Teléfono
	
	Correo eléct.
	



En el Documento I “Datos básicos de la entidad” del trámite se aportarán copia de la cuenta de cotización a la Seguridad Social y de la escritura de constitución de la entidad que pretende ser acreditada.
[bookmark: _Toc66091798]2. Actividad preventiva a desarrollar
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.b) de la Orden TIN 2504/2010.]
	ASPECTOS DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA A DESARROLLAR

	SEGURIDAD EN EL TRABAJO
Indíquese marcando con una X si la actividad a desarrollar incluye los siguientes aspectos preventivos:

	Seguridad estructural
	
	Instalaciones de gases
	

	Instalación eléctrica
	
	Sustancias químicas
	

	Protección contra incendios
	
	Equipos de trabajo y aparatos de elevación
	

	Recipientes a presión
	
	Diseño de instalaciones preventivas
	

	Cualquier otro aspecto relacionado con la Seguridad en el Trabajo (indique cuáles):
	

	Indíquese si la actividad se extiende a sectores o empresas afectadas por la legislación por la que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas (RD 840/2015)    Sí [  ]  /  No [  ]



	 HIGIENE INDUSTRIAL
Indíquese marcando con una X si la actividad a desarrollar incluye los siguientes aspectos preventivos:

	Agentes químicos
	
	Agentes físicos
	

	Agentes biológicos
	
	Diseño de inst. de ventilación industrial
	

	Cualquier otro aspecto relacionado con la Higiene Industrial (indique cuáles):      



	ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA
Indíquese marcando con una X si la actividad a desarrollar incluye los siguientes aspectos preventivos:

	Condiciones sobre ergonomía
	
	Diseño de tareas o puestos de trabajo
	

	 Carga física
	
	 Trabajos repetitivos
	

	 Carga mental
	
	 Otras cuestiones de naturaleza organizativas y psicosociales
	

	Cualquier otro aspecto relacionado con la Ergonomía y Psicosociología Aplicada (indique cuáles):



	 MEDICINA DEL TRABAJO (Vigilancia de la salud)
Indíquese marcando con una X si la actividad a desarrollar incluye los siguientes aspectos preventivos:

	Respecto a la actividad realizada por la especialidad de Medicina del Trabajo, incluirá lo determinado en la normativa específica sanitaria y lo establecido en el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención.
	



[bookmark: _Toc66091799]3. Sector o subsector de actividad productiva
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.d) de la Orden TIN 2504/2010: sector o subsector de actividad productiva según el CNAE-2009 con dos o tres dígitos respectivamente, salvo que se pretenda actuar con carácter general en cuyo caso bastará con indicarlo expresamente.]
	SECTOR O SUBSECTOR DE ACTIVIDAD PRODUCTIVA
EN LOS QUE SE PRETENDE ACTUAR

	Indíquese con una X los sectores de actividad productiva según CNAE 2009 (dos dígitos) en los que se pretende desarrollar actividades preventivas, salvo que se pretenda actuar con carácter general en cuyo caso se marcará la casilla TODAS.

	
	TODAS

	
	AGRARIO
	
	SERVICIOS

	
	01. Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas
	
	45. Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

	
	02. Silvicultura y explotación forestal
	
	46. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas

	
	03. Pesca y acuicultura
	
	47. Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas

	
	INDUSTRIA
	
	49. Transporte terrestre y por tubería

	
	05. Extracción de antracita, hulla y lignito
	
	50. Transporte marítimo y por vías navegables interiores

	
	06. Extracción de crudo de petróleo y gas natural
	
	51. Transporte aéreo

	
	07. Extracción de minerales metálicos
	
	52. Almacenamiento y actividades anexas al transporte

	
	08. Otras industrias extractivas
	
	53. Actividades postales y de correos

	
	09. Actividades de apoyo a las industrias extractivas
	
	55. Servicios de alojamiento

	
	10. Industria de la alimentación
	
	56. Servicios de comidas y bebidas

	
	11. Fabricación de bebidas
	
	58. Edición

	
	12. Industria del tabaco
	
	59. Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de sonido y edición musical

	
	13. Industria textil
	
	60. Actividades de programación y emisión de radio y televisión

	
	14. Confección de prendas de vestir
	
	61. Telecomunicaciones

	
	15. Industria del cuero y del calzado
	
	62. Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática

	
	16. Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería
	
	63. Servicios de información

	
	17. Industria del papel
	
	64. Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones

	
	18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados
	
	65. Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria

	
	19. Coquerías y refino de petróleo
	
	66. Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros

	
	20. Industria química
	
	68. Actividades inmobiliarias

	
	21. Fabricación de productos farmacéuticos
	
	69. Actividades jurídicas y de contabilidad

	
	22. Fabricación de productos de caucho y plásticos
	
	70. Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial

	
	23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos
	
	71. Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos

	
	24. Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones
	
	72. Investigación y desarrollo

	
	25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo
	
	73. Publicidad y estudios de mercado

	
	26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos
	
	74. Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

	
	27. Fabricación de material y equipo eléctrico
	
	75. Actividades veterinarias

	
	28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
	
	77. Actividades de alquiler

	
	29. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques
	
	78. Actividades relacionadas con el empleo

	
	30. Fabricación de otro material de transporte
	
	79. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

	
	31. Fabricación de muebles
	
	80. Actividades de seguridad e investigación

	
	32. Otras industrias manufactureras
	
	81. Servicios a edificios y actividades de jardinería

	
	33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo
	
	82. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas

	
	35. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado
	
	83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias

	
	36. Captación, depuración y distribución de agua
	
	84. Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria

	
	37. Recogida y tratamiento de aguas residuales
	
	85. Educación

	
	38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización
	
	86. Actividades sanitarias

	
	39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
	
	87. Asistencia en establecimientos residenciales

	
	CONSTRUCCIÓN
	
	88. Actividades de servicios sociales sin alojamiento

	
	41. Construcción de edificios
	
	90. Actividades de creación, artísticas y espectáculos

	
	42. Ingeniería civil
	
	91. Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

	
	43. Actividades de construcción especializada
	
	92. Actividades de juegos de azar y apuestas

	
	 
	
	93. Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

	
	 
	
	94. Actividades asociativas

	
	 
	
	95. Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico

	
	 
	
	96. Otros servicios personales

	
	 
	
	97. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

	
	 
	
	98. Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio

	
	 
	
	99. Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales



[bookmark: _Toc66091800]4. Previsión sobre número de empresas y volumen de trabajadores
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.e) de la Orden TIN 2504/2010: Previsión sobre el número de empresas y volumen de trabajadores.]
	PREVISIÓN SOBRE NÚMERO DE EMPRESAS Y VOLUMEN DE TRABAJADORES

	Nº de empresas / centros de trabajo
	Nº de trabajadores

	
	



[bookmark: _Toc66091801]5. Medios humanos
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.f) de la Orden TIN 2504/2010: previsión de dotación de personal para el desempeño de la actividad preventiva, debidamente justificada, que deberá ser efectiva en el momento en que la entidad empiece a prestar servicios, y con indicación de su cualificación profesional y dedicación.]
Se indican a continuación los nombres, apellidos y DNI del personal con capacidad para desarrollar las funciones consideradas en el capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención, diferenciando los niveles básicos, intermedio y superior con sus distintas especialidades.
	PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE PERSONAL

	(Los recursos humanos mínimos se ajustarán a lo establecido en el artículo 1 y Anexo I de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre y el artículo 4 y Anexo I del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, y sus modificaciones posteriores)

	Nombre y apellidos
	Documento de identificación
	Capacitación acreditada (1)
	Dedicación
horas/semana
	Centro de trabajo asignado (2)

	
	
	B
	I
	ST
	HI
	EPA
	MT
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(1) Especificar con una X, el personal con la capacitación requerida para desarrollar las funciones de nivel básico (B), nivel intermedio (I), y niveles superiores en Seguridad en el Trabajo (ST), Higiene Industrial (HI), Ergonomía y Psicosociología Aplicada (EPA), y Medicina del Trabajo (MT), según lo establecido en el capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y sus modificaciones posteriores.
(2) Indique la provincia del centro de trabajo donde está asociado el empleado.



[A continuación explicar el plan de trabajo previsto con la dotación de personal descrita.]
En el Documento II “Medios humanos” del trámite de acreditación se aportarán, en relación al personal propuesto:
· Copia de los contratos o propuestas de contratos, firmadas por representante de la entidad y los trabajadores propuestos.
· Currículos del personal propuesto.
· Copia de las titulaciones que acrediten la formación emitidas por entidades no oficiales, no regladas o por entidades privadas.
En el Documento III “Autorización de consulta” del trámite de acreditación se aportará:
· Autorización para consultar la identidad de los recursos humanos del servicio de prevención ajeno en el formato facilitado.
[bookmark: _Toc66091802]6. Instalaciones y medios instrumentales
[Se cumplimentarán lo indicado en el artículo 3.2.g) de la Orden TIN 2504/2010: en relación con los medios materiales se incluirá una descripción de los locales e instalaciones, especificando su ubicación, así como los medios instrumentales, aparatos y equipos.]
[bookmark: _Toc66091803]Instalaciones de la entidad
Se indican a continuación la ubicación de las instalaciones, con una descripción de las mismas y el uso al que se destinarán:
	INSTALACIONES DE LA ENTIDAD

	Dirección
	CP / Localidad
	Provincia
	Tipo de instalación
	Régimen de posesión

	
	   
	
	Instalación principal (1)
	Propiedad:
	

	
	
	
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	
	
	
	C. Sanitario
	
	Propiedad:
	

	
	
	
	Otro
	
	Otro título:
	

	(1) Instalación principal: aquella que cuente con mayor nº de trabajadores dedicados a actividades preventivas, no considerando entre los mismos a los que se dediquen a tareas administrativas (artículo 3.1 Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, y sus modificaciones posteriores).



En el Documento IV “Instalaciones y medios instrumentales” del trámite de acreditación se aportarán:
· Escritura del local si es propiedad de la entidad, o contrato o propuesta de contrato de alquiler
· Planos de las instalaciones técnicas y sanitarias. 
· En el caso de las instalaciones sanitarias, además, el solicitante deberá cursar la autorización de las mismas directamente a la dirección general de Asistencia Sanitaria del Gobierno de Aragón, o aportarla la autorización en el Documento IV si ya dispusiera de ella.
[bookmark: _Toc66091804]Recursos instrumentales de las especialidades técnicas
[Los recursos instrumentales mínimos para cada una de las especialidades técnicas, que la entidad debe tener en propiedad –no en alquiler- vienen indicados en el Anexo II de la Orden TIN 2504/2010, se listarán los que dispondrá la entidad solicitante una vez acreditada, indicando marca, modelo y número de unidades.]
	RECURSOS INSTRUMENTALES ESPECIALIDADES TÉCNICAS

	Especialidad
	Instrumental (indicar unidades)
	Marca, modelo y nº de serie
	Ref. Factura o Factura proforma que se adjunta

	Seguridad en el Trabajo
	Comprobadores de voltaje e intensidad
	
	

	Higiene Industrial
	Bombas de alto caudal
	
	

	
	Bombas de bajo caudal
	
	

	
	Calibradores de bombas
	
	

	
	Equipos para la medida directa de agentes químicos
	
	

	
	Explosímetros
	
	

	
	Equipos para medir la calidad del aire (CO2)
	
	

	
	Equipo termométrico (TS+TH+TG)
	
	

	
	Luxómetro
	
	

	
	Velómetro
	
	

	
	Sonómetro integrador
	
	

	
	Calibrador
	
	

	
	Dosímetro de ruido
	
	

	
	Calibrador
	
	

	
	Cronómetro
	
	

	
	Medidor-analizador de vibraciones
	
	

	
	Calibrador de vibraciones
	
	

	
	Medidor de radiaciones ópticas (radiómetro)
	
	

	Ergonomía y Psicosociología Aplicada
	Cronómetro
	
	

	
	Sonómetro integrador
	
	

	
	Equipo termométrico
	
	

	
	Luxómetro
	
	

	
	Velómetro
	
	

	
	Dinamómetros de tracción-compresión
	
	

	
	Equipo grabador de imágenes
	
	

	
	Metro
	
	

	
	Goniómetro
	
	

	Recursos instrumentales mínimos para desarrollar las actividades habituales en las distintas disciplinas preventivas según Anexo II de la Orden TIN 2504/2010. Indicar la trazabilidad del instrumental, bien con marca, modelo y número de serie, y con referencia a la factura o factura proforma.



En el Documento IV “Instalaciones y medios instrumentales “del trámite de acreditación se aportarán las facturas o facturas proforma de estos recursos instrumentales.
[bookmark: _Toc66091805]Recursos instrumentales mínimos para las instalaciones sanitarias
[El equipamiento sanitario básico del Servicio sanitario en las instalaciones fijas del servicio de prevención vienen indicados en el Anexo III del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. Se listarán los que dispondrá la entidad solicitante una vez acreditada, indicando marca, modelo y número de unidades.]
	RECURSOS INSTRUMENTALES ACTIVIDAD SANITARIA

	Instrumental
	Marca, modelo y nº de serie
	Ref. Factura o Factura proforma que se adjunta

	Audiómetro y cabina audiométrica homologados
	
	

	Camilla de exploración.
	
	

	Contenedores de residuos sanitarios, según normativa aplicable.
	
	

	Electrocardiógrafo.
	
	

	Equipo de radiodiagnóstico: propio o concertado.
	
	Ref. contrato

	Equipo para control visión homologado.
	
	

	Esfigmomanómetro.
	
	

	Espirómetro o neumotacógrafo homologados.
	
	

	Fonendoscopio.
	
	

	Laboratorio: propio o concertado.
	
	Ref. contrato

	Linterna o fuente de luz externa.
	
	

	Martillo de reflejos.
	
	

	Medicación, material y equipo suficiente para atender urgencias y primeros auxilios.
	
	

	Negatoscopio.
	
	

	Nevera con termómetro de máximas y mínimas.
	
	

	Oftalmoscopio.
	
	

	Otoscopio.
	
	

	Peso clínico.
	
	

	Rinoscopio.
	
	

	Talla.
	
	

	Equipamiento sanitario básico del Servicio sanitario en las instalaciones fijas del servicio de prevención según Anexo III del Real Decreto 843/2011.



En el Documento IV “Instalaciones y medios instrumentales” del trámite de acreditación se aportarán las facturas o facturas proforma de estos recursos instrumentales de la instalación sanitaria.
[bookmark: _Toc66091806]7. Póliza de seguro
[Se cumplimentarán los datos de la póliza contratada o propuesta de póliza, indicando el número, entidad aseguradora, fecha de suscripción y cuantía, según lo dispuesto en al en el artículo 3.2.h) de la Orden TIN 2504/2010: compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera equivalente que cubra su responsabilidad, que incluya, en su caso, las actividades del Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención. La póliza o garantía financiera equivalente, cuya cuantía, eficacia y actualización prevé el artículo 23.f) del Reglamento de los Servicios de Prevención, estará libre de franquicias y sublímites].
	Entidad aseguradora
	Nº de póliza
	Cuantía
	Fecha expedición

	
	
	
	



En el Documento V “Póliza de seguro” del trámite de acreditación se aportará la póliza o propuesta de póliza.
[bookmark: _Toc66091807]8. Subcontrataciones
[Se cumplimentarán los datos indicados en el artículo 3.2.i) de la Orden TIN 2504/2010.]
[En el caso de que pretenda subcontratar de manera continuada actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad deberán acompañar memoria relativa a dichas actividades, con inclusión de los profesionales o entidades que la van a desarrollar, así como de su capacidad, medios e instalaciones.]
Se listan a continuación los profesionales o entidades que se pretenden subcontratar de manera continuada para actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad:
	Nombre o razón social de la entidad
	Materia del contrato
	Referencia al contrato o contrato proforma que se adjunta

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	En el caso de que pretenda subcontratar de manera continuada actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad deberán acompañar memoria relativa a dichas actividades, con inclusión de los profesionales o entidades que la van a desarrollar, así como de su capacidad, medios e instalaciones



En el Documento VI “Contratos otras entidades para actividades” del trámite de acreditación se aportan copia de los contratos o propuestas de contrato que procedan, así como las memorias.
[bookmark: _Toc66091808]9. Compromiso de no vinculación comercial
El solicitante se compromete a que la entidad que pretende ser acreditada como servicio de prevención no concertará su actividad con empresas con las que tuvieran vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo que puedan afectar a su independencia e influir en el resultado de sus actividades, tal y como indica el artículo 3.2.j de la Orden TIN 2504/2010 de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 29/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.
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